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0. Disposiciones estatales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 3397/1983 de 14 de dicembre, sobre
valoracién definiiva y ampliacién de medios adscritos a la Comu-
nidad Auténoma de Andalucia en materia de hempo libre. (B.OE.
m° 30, de 4-2-84).

Por Ley Orgénica 6/1981, de 30 de diciembre, se aprobé el Esto-
tuto de Autonomia para Andalucia, a cuyo amparo se aprobé el Real
Decreto 4163/1982, de 29 de diciembre, por el que se traspasaron
funciones y servicios de la Administracién del Estado en materia de
tiempo libre.

Doda la complejidad técnica de los trabajos conducentes a la va-
loracién del coste efectivo de los servicios traspasados, los Reales De-
cretos de traspasos publicados hasta la- fecha han ida acompafiados
de una valoracién provisional, habiéndose aprobado recientemente la

valoracién definitiva de dichos traspasos en el seno de Ics correspon-
dientes Comisiones Mixtas de Transferencias.

La obtencién de esta valoracién definitiva lleva consigo la necesi-,

dad de ampliar determinados medios personoles y presupuestarios relo-
cionados con los citados trasposos.

Por todo ello, la Comisién Mixto prevista en la disposicién tronsito-
ria segunda del Estotuto de Autonomfa para Andolucia adopté en su
reunidn del dia 28 de junio de 1983 el oportuno acuerdo con sus rela-
ciones anexas, que se apruebo medionte este Real Decreto.

En su virtud, o propuesta de los Ministros de Trabajo y Seguridad
Social y. de Administracién Territorial, y previa deliberacién del Consejo
de Ministros en su reunién del dia 14 de diciembre de 1983.

DISPONGO:

Art. 19, Se aprueba el acuerdo de la Comisién Mixta de Transfe-
rencias prevista en la disposicién transitana segunda del Estatuto de
Autonomia para Andalucia, de 28 de junio de 1983, sobre valoracién
definitiva del coste efectivo de las servicios traspasados y ampliacién
de medios personales y presupuestarios transferidos a la Comunidad
Auténoma de Andalucia en materia de tiempo libre por el Real Decreto
4163/1982, de 29 de diciembre.

Art. 2°. En consecuencia, quedan traspasados o la Junta de Anda-
lucia el personal y los créditos presupuestanios que figuran en los relo-
ciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisién Mixta indicada, en
los términos y condiciones que alli se especifican, y en cuyas relaciones

se consignan debidamente identificados y separados los medios que se

traspasan relativos a la ampliacién.

Art. 3°. Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrén
efectividad a partir del dia seiclado en el ocuerdo de la Comisién Mix-
ta.

Art. 4°. Los créditos presupuestanios que figuran detallodos en las
relaciones nimero 3.2 como «bajas efeclivass en los Presupuestos Ge-
nerales del Estado vigentes, serén dadas de baja en los correspondien-
tes conceptos presupuestarios y transferidos por el Ministerio de Econo:
mia y Hacienda a los créditos habilitados en la seccién 32° destinados
a financiar las servicios asumidos por las Comunidades Auténomas, una
vez que se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina Pre-
supuestaria del Ministeria de Trabajo y Seguridad Social, los certifica-
dos de retencién de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la
vigente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Art. 5. £l presente Real Decreto entraré en vigor el mismo dia de
su publicacién en el «Boletin Oficial del Estados.

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1983
JUANVCARLOS R.

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO
Y MUNOZ
Ministro de la Presidencia

ANEXO |

Don José Luis Borque Ortega y dofia Maria Soledad Mateos Mar- v
. ! .

cos, Secretarios de la Comisién Mixta prevista en la disposicion transito-
ria segunda del Estatuto de Autonomia para Andalucia, . i

CERTIFICAN :

Que en la sesidn plenaria de la Comisidn, celebrada el dia 28 de
junio de 1983, se adopté acuerdo sobre valoracién definitiva del coste
efectivo de los servicios traspasados y ampliacién de los que fueron
transferidos a la Comunidad Auténoma de Andalucia en materia de
tiempo libre por el Real Decreto 4163/1982, de 29 de diciembre, en
los términos que a continuacién se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en los que se ampara la valoracién
definitiva y ampliacién de medios traspasados.

El presente acverdo se ampara, de una parte, en la disposicién
transitoria segunda del Estatuto de Autonomia para Andalucia, aproba-
do por Ley Orgénica 6/1981, de 30 de diciembre, en la cual se prevé
el traspaso de los servicios mherentes a las competencios que segun el
Estatuto corresponden a la citada Comunidad Auténoma, asi como el
de los pertinentes medios patrimoniales, personales y presupuestarios, y
de ofra, en el Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, en el que
se regula el funcionamiento de la Comisién Mixta de Transferencias
prevista en lo indicoda disposicién transitoria segunda del mencionado
Estatuto de Autonomia, y se determinan las rormas y el procedimiento
a que han de qjustarse los traspasos de la Administracién del Estado a
la Comunidad Auténoma de Andalucia.

B) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que se am-
plian.

B.1. Bienes, derechos y obligaciones.
No existe ampliacién de los mismos.

B.2. Personal y puestos de trabajo vacantes.

1. Se amplian los medios personales traspasados a la Comumdad
Auténoma de Andalucia, en virtud del Real Decreto anteriormente cita-
do, con el traspaso del personal que nominalmente se referencia en la
relacién adjunta nimero 2.

2. Dicho personal pasard a depender de |a Comunidad Auténoma
correspondiente, en los términos legalmente previstos por el Estatuto de
Autonomia y las demds normas en cada caso aplicables, y en las mis-
mas circunstancias que se especifican en lo relacién adjunta nimero 2 y
con su numero de Registro de Personal.

3. Por la Subsecretaria del Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial se nofificaré a los interesados el traspaso y su nueva situacién ad-
ministrativa, tan pronto el Gobiemo apruebe el presente acuerdo por
Real Decreto. Asimismo se remitiré a los érganos competentes de la Co-
munidad Autonéma de Andalucia una copia certificada de todos los
expedientes de este personal traspasado, asi como de los certificados
de haberes, referidos a los cantidades devengadas durante 1982, pro-
cediéndose por la Adminisiracién del Estado a medificor las plartillas
orgdnicas y presupuestarias en funcién de los traspasos operados.

B.3. Valoracién definitiva de las cargas financieras de los servicios
trasposados.

1. El coste efectivo que segin la liquidacién del presupuesto de
gastos para 1981 corresponde a los servicios traspasados a la Comuni-
dad se eleva can carécter definitivo a 406.375 miles de pesetas. La re-
caudacién de ingresos por prestacién de servicios asciende a 246.315
miles de pesetas y la carga asumida neta se cifra en 160.060 miles de
pesetas, canforme al detdlle que se recoge en la relacion 3.1.

2.-Los recursos financieros que se destinan a sufragar los gastos

-originados por el desempefo de los servicios traspasados durante el

ejercicio de 1983, se detallan en la relacién 3.2.

3. £l coste efectivo que figura detallado en los cuadros de valora-
cién 3.1. se financiard en los ejercicias futuros de la siguiente forma:

Transitorialmente, mientras no entre en vigor la correspondiente
Ley de participacién en los Tributos del Estado, mediante la consolida-
cidn en la seccidn 32° de los Presupuestos Generales det Estado de los
crédilos relativos a los distintos componentes del coste efectiva, por los
importes que se indican, susceptibles de actualizacién por los mecanis-
mas generales previstos en cada Ley Presupuestaria:
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Miles
de pesetas
de 1981
a) Costes brutos: .
Gastos de personal ........... e, 219.540
Gastos de funcionamiento .................. 157.489
Inversiones para conservacién, mejora y sustitu-
[+ T 29.34¢
Total ........ e 406.375
b) A deducir: ,
Recaudacion anual por tasas y otros ingresos . . 246.315
Financiacion neta . . ....oovuvn.. .. 160.060

Las posibles diferencias que se produzcan durante el perioda tran-
sitario a que se refiere el apartado anterior respecto a la financiacién
de los servicios transferidos, serdn obijeto de regulanzacién al cierre de
cada ejercicio econémico mediante la presentacion de las cuentas y es-
tados {ustificafivos correspondientes ante una Comisién de liquidacién,
que se constituira en el Ministerio de Economia y Hacienda.

C) Fecha de efectividad de ki ampliacién de medios.

El traspaso de los créditos presupuestarios correspondientes a lo
ampliacién, a los cuales se hace referencia en esta acuerdo, tendrd
efectividad a parfir de la entrada en vigor del Real Decreto por el que
se apruebe este acuerdo.

Y para que canste, expedimos la presente cerificacion en Madrid
a 28 de junio de 1983.— Los Secretarios de la Comisién Mixta, José Luis
Borque Ortega y Maria Soledad Mateos Marcos.

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 11 de enero de 1984, por lo que se da confor-
midad a la engjenaddn medionte piblica subasta de un solar de
150 m2, sito en la calle Dos de Mayo, s/n, o segregar de ofro
de mayor cabido propiedod del Ayuntomiento de Noves de la
Concepcion (Sevilla).

En uso de las facultades que me concede el Decreto 2/1979, de
treinta de julio {publicado en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia
n° 1, de fecha once de agosto de mil novecientos setenta y nueve), por
el que se asignan a lo Consejeria de Gobernacién las competencias
enumeradas en el Decreto 698/79 de trece de febrero, en materia de
Administracién Local, que fueron transferidas a la Junta de Andalucia
el dos de julio de mil novecientos setenta y nueve, visto el expediente
tramitado por ese litmo. Ayuntamiento y el informe emitido por la Exc-
ma. Diputacién Provincial de esta Capital, a tenor de lo establecido en
el articulo segundo del mencionado Decreto de Transferencias, he teni-
do a bien resolver lo siguiente:

10, Dar conformidad a la enajenacién mediante piblica subasta

de un solar de 150 mZ2. sito en la calle Dos de Mayo s/n., a segregar de
otro de-mayor cabida propiedad del Ayuntamiento de Navas de la
Concepcién (Sevilla), aprobada por el Pleno de la Corporacién en se-
sién del dia dieciocho de julio de mil novecientos ochenta y tres, siendo
la descripcién de solar matriz, la siguiente: linda por la Derecha, con
casa y corral de D. José Priego Rodriguez; por la lzquierda, con casa
de D. Andrés Oliva y terrenos propiedad de la Cooperativa Agricola
de Nuestra Sra. de Belén, y por el Fondo, con dicha Cooperativg; di-
cho solar tiene una extensién superficial de 1.700 mZ. El solar que se se-
grega estd valorado en 100.000 pesetas, a razén de 666 peseias ei
metro cuadrado.

2°. Comunicar la presente Orden de conformidad al Ayuntamien-
to de Navas de la Concepcién (Sevilla).

30. Publicarla en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia.

Sevilla, 11 de enero de 1984
JOSE RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA

Y CAMOYAN
Consejero de Gobernacién

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 1 de febrero de 1984, por la que se nombra
Inspectores Exiraordinarios de Formacién Profesional en las pro-
vincias de Huelva, Granada, Cérdoba y Sevilla.

En virtud de las atribuciones que confiere a la Consejeria de edu-
cacién de la Junto de Andadlucia el Decreto 3936/1982 de 29 de di-
ciembre (B.O.E. de 22 de enerc de 1983) y de acuerdo con la Orden
de esta Consejerfa de 15 de septiembre de 1983 y Resolucién de la Di-
reccion General de Ordenacién Académica de fecha 16 de septiembre
de 1983 (B.OJ.A. 4 de octubre de 1983} por las que se convocaban
plazas de Inspectores de Formacién Profesional para ser cubiertas con
carécter extraordinano, a propuesta del llmo. Sr. Director General de
Ordenacién Académica. .

DISPONGO:

Articulo 1°. Nombrar Inspectores Extraordinarios de Formacién
Profesional en las plantillas provinciales que se citan a los siguientes
profesores:

D. Manuel Garrido Bogado, Profesor numerano de Escuelo de
Maestria Industrial con destino actual en el Instituto Palitéenico de Huel-
vay con NR.P. A33EC1707, para lo provincia de Huelva.

D. Enrique Ventosa Carulla, Maestro de Taller numerario de Escue-
la de Maestrio Indusirial con destino actual en el Instituto de Formacion
Profesional La Fuensanta de Cérdoba, y N.R.P. A35EC3408, para la

provincia de Cérdoba.

D. Raimundo Fomieles Pérez, Profesor numerano de Escuela de
Maestria Industrial, con destino actual en el Instituto de Formacién Pro-
fesional de lllora (Granada) y N.R.P. A33EC1942, para la provincia de
Granada.

D. Emilio Morilla Pantojo, Maestro de Toller numerario de Escuelo
de Maestria Industrial, con destino actual en el Instituto de Formacién
Profesional de Lora del Rio (Sevilla) y NR.P. A35EC805, para la Provin-
cia de Sevilla,

D. Juan Marrufo Gonzélez, Maestro de Taller numerario de escue-
la de Maestria Industnal, con destino actual en el Instituto de Formacién
Profesional de Utrera (Sevilla) y N.R.P. A35EC1171, para la Provincia
de Sevilla.

D. Alberto Moreno Navarro, Profesor numerario de Escuela de
Maestria Industrial con destino actual en el Instituto de Formacién Profe-
sional «Poligono Sur» de Sevilla y N.R.P. A33EC3739, para lo provincia
de Sevilla.

Aricula 29, Los Inspectores extraordinarios nombrados quedan en
la situacién de comisién de servicios prevista en el articulo 41 aportado
c) de lo Ley de Funcionarios Civiles, con reserva de la plaza de la que
son titulares.

Sevilla, 1 de febrero de 1984

MANUEL GRACIA NAVARRO
Consejero de Educacién
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 6 de enero de 1984, por la que se anun-
cia, pora su libre designacién, vacante de Jefatura de Servicio
Existente en la Consejeria de Trabajo, Industria y Seguridod So-
cial. )

Encontrandose vacante el puesto de libre designacién que o conti-
nuacién se indica, en lo Consejerfa de Trabajo, Industria y Seguridad
Social de esta Junta de Andalucia, y de conformidad con el Acuerdo
del Consejo de Gobierno de 13 de octubre de 1982 sobre provisién de
Jefaturas de Servicio, visto el Decreto de desarrollo de la etructura or-
gdnica de la citada Consejeriq, y en aplicacién de la legislacién vigen-
te, he acordado anunciar la provisién de la misma, a cuyo efecto ha-
brén de regir las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. VACANTE
Servicio de Gestién y Prestaciones (Direccién General de los Servi-
cios Sociales).

2. REQUISITOS DE LOS INTERESADOS
Ser funcionario de carrera, perteneciente a Cuerpos o Escalas con
indice de proporcionalidad 10 ¢ 8, y Licenciado en Econémicas.

3. MERITOS DE CARACTER PREFERENTE
Experiencia en materia de Servicios Asistenciales y Gestién Econé-
mica. ,

4. PRESENTACION DE LAS SOLICITUDES

Los funcionarios interesados en tomar parte en esta convocatoria
deberan dirigir sus solicitudes a la Consejeria de Trabaijo, Industria y Se-
guridad Socidl, en el plazo de 20 dias a partir de su publicacién en el
B.O.J.A. haciendo constar los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos, domicilio y n° del DNLL

b) Cuerpo o Escala de pertenencia y nimero de Registro de Perso-
nal.

c) Situacion administrativa en que actualmente se encuentra en el
Cuerpo o Escala.

d) Puesto de trabajo que ocupa en lo actualidad.

e) Tiempo de servicios prestados en el dltimo destino.

f) Breve curriculum vitae y relacién de méritos profesionales.

5. NOMBRAMIENTO

Una Comisién examinadora, presidida por el llmo. Sr. Viceconseje-
ro de Trabaijo, Industria y Seguridad Social, y de la que formaran parte
el Secretario General Técnico, el Director General de la Funcién Pabli-
ca y el Director Generol de Servicios Sociales, propondré al Consejero
el nambramiento del funcionario seleccionado, que deberd prestor sus
servicios en régimen de dedicacién exclusiva, sin mds autorizaciones de
compatibilidad que las previstas en las disposiciones vigentes.

En el caso de que el funcionario seleccionado no pertenezca a
esta Comunidad Auténoma, se procederd, previo al nombramiento, @
solicitar la oportuna autorizacién, al Departamento u Organismo co-
rrespondiente, paro que pueda pasar a presfor sus servicias de confor-
midad con las normas vigentes.

Por tratarse de puestos de libre designacién, podrd declararse va-
cante o desierta la Jefatura que se convoca. ‘

Sevilla, & de febrero de 1984

AMPARO RUBIALES TORREJON
Consejera de la Presidencia

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 13 de febrero de 1984, de la Direccién
General de Ordenacion Académica, por lo que se hace poblica la
fecha de celebracién del sorteo pora determinar lo Comision Dic-
tominadora del Concurso de Traslodos enlre Maestros de Taller
Numerarias de Escuelas de Maestria Industrial.

De conformidad con lo establecido en el articulo 72 de la Orden
de la Consejerfa de Educacion de 12 de diciembre de 1983 (B.O.LA.
del 21 de diciembre) por la que se convoca Concurso de Traslados en-
tre Maestros de Taller Numerarios de Escuelos de Maestria Industrial.

Esta Direccién General de Ordenacion Académica ha resuelto de-

signar a los vocales miembros de cada Comisién mediante sorteo que
se celebrard el préximo dia 24 de febrero de 1984 a partir de las 9
horas en la Consejeria de Educacién [Avdo. Repiblica Argentina, 218.
Acc, 32 planta).

Sevilla, 13 de febrero de 1984.— El Director General de Ordena-
cién Académica. Juan Carlos Lépez Eisman.

RESOLUCION de 13 de febrero de 1984, de la Direccién
General de Ordenacién Académica, por la que se hace piblica la
fecha de celebracion del sorteo para determinar la Comisién Dic-
taminadora del Concurso de Traslados entre Profesores Numera-
rios de Escuelas de Maestria Industrial.

De conformidad con lo establecido en el articulo 7° de la Orden
de la Consejeria de Educacién de 12 de diciembre de 1983 (B.O.JA.
del 21 de diciembre) por la que se convoca Concurso de Traslados en-
tre Profesores Numerarios de Escuelas de Maestria Industrial.

Esta Direccién General de Ordenacién Académica ha resuelto de-
signar a los vocales miembros de cada Comisién mediante sorteo que
se celebrard el préximo dia 24 de febrero de 1984 a partir de las 9
horas en la Consejeria de Educacién (Avde. Repuiblica Argenting, 218.
Acc, 39 planta).

Sevilla, 13 de febrero de 1984.— El Director Generai de Ordena-
cién Académica. Juan Carlos Lépez Eisman.

CORRECCION de errores a la Resolucion de 25 de enero
de 1984 de la Direccién General de Ordenacion Académica, por
la que se hace publica la fecha de celebracién del sorteo para de-
terminar la Comisién Dictaminadora del Concurso de Traslados en-
tre Catedraticos Numerarios de Bachillerato.

Advertido error en el texto de la Resolucion publicada en el
B.O.JA. n° 16 de fecha 14 de febrero de 1983, dande dice:

«e) El sorteo referido en el apartado b) paro determinar los Voca-
les de la Comisién Dictaminadora se celebrard el préximo dia 13 de fe-
brero, a partir de las nueve de la mafang, en la Consejeria de Educa-
cién (Avda. Repiblica Argenting, 21, B. 32 planta, Sevilla).»

Debe decir:

«e) El sorteo referido en el apartado b) para determinar los Voca-
les de la Comisién Dictaminadora se celebrard el proximo dia 20 de fe-
bero, a partir de las nueve de la mafiang, en la Consejeria de Educa-
cién (Avda. Repoblica Argenting, 21, B. 39 planta, Sevilio).»

Sevilla, 13 de febrero de 1984.— El Director General de Ordena-
cién Académica. Juan Carlos Lépez Eisman.

CORRECCION de errores a la Resolucion de 25 de enero
de 1984 de la Direccién General de Ordenacién Académica, por
la que se hace publica la fecha de celebracion del sorteo para de-
terminar la Comision Dictaminadora del Concurso de Traslados en-
tre Profesores Numerarios de Bachillerato.

Advertido error en el texto de la Resolucién publicada en el
B.O.LA. n° 16 de fecha 14 de febrero de 1983, donde dice:

«f) El sorteo referido en los apartados b) y ¢) para determinar los
Vocales de la Comisién Dictaminadora se celebrard el préximo dia 13
de febrero, a partir de las 9 de la mafiana, en la Consejerio de Educa-
cién (Avda. Repiblica Argenting, 21, B. 3° plantq, Sevilla).»

Debe decir:

«f) El sorteo referido en los apartados b) y ¢} para determinar los
Vocales de la Comisién Dictaminadora se celebrara el préximo dia 20
de febrera, a partir de las 9 de la mafiang, en la Consejeria de Educa-
cion (Avda. Repoblica Argenting, 21, B. 39 planta, Sevilla).»

Sevilla, 13 de febrero de 1984.— El Director General de Ordena-

~ cién Académica. Juan Carlos Lépez Eisman.
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, a continuacién se trascriben las oportunas rectifica-

83, en el cuarto renglén del encabezamiento,
ANGEL HERNANDEZ VILLALON
Viceconsejero de Hacienda

oviembre», debe decir «enero a noviembres».

Isposiciones

Advertidos errores y omisiones en el texto de la citada Resolucidn

publicada en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia n

de enero de 1984

ciones:
Se ha omitido en su integridad el ESTADO NUMERO 3

presente se adjunta pora su publicacién.
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donde dice «enero de n
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Sevilla, 17 de febrero de 1984

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y TRANS-
PORTES

RESOLUCION de 5 de enera de 1983, de la Direccién
General de Transpories, por lo que se hace’ piblico el combio de
titlaridad de Ja concesién del servicio publico regulor de transpor-

te de viojeros por carrelera enfre Algeciras y San Roque,
" V-1.334: CA-12.

Por Resalucién de 5 de enero de 1983, se outorizé la transferen-
cia de la concesién de referencia o favor de lo Empresa Esteban, S.A.
por la cesidn de su anterior titular Comunidad de Herederos de D.2
Eduorda Garcia Benedicto.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos a que se
condicioné dicha autorizacién, quedando subrogado el nuevo conce-
sionario en los derechas y obligaciones de la concesién.

Sevillo, 20 de enero de 1984.— El Director General de Transpor-
tes, Antonio Peldez Taré.

RESOLUCION de 8 de julio de 1983, de la Direccién Ge-
neral de Transportes, por lo que se hace piblico el combio de fitu-
larided de lo concesién del servicio publico regular de transporte
de vigjeros por carretera entre Estepa y la Estacién de F.C. de
Casariche, V-549: SE-12.

Por Resolucion de 8 de julio de 1983, se autorizé la transferencia
de la concesién de referencia a fovor de Don Francisco Ferndndez
Avalos por fallecimiento de su anterior titular Don José Fernddez Fer-
néndez. )

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitas a que se
condicioné dicha autorizacién, quedando subragado el nuevo conce-
sionario en los derechos y obligaciones de la concesion.

Sevilla, 19 de enero de 1984~ El Director General de Transpar-
tes, Antonio Peldez Toré.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 1983, de la Direc-
cién General de Transpartes, por la que se hace publico el cambio
de titularidad de la concesién del servicio publico regular de trans-

parte de viajeros por carretera entre Sevilla y Punta del Verde,
V-2.463: SE-80.

Por Resolucién de 20 de septiembre de 1983, se autorizé la trans-
ferencia de la concesién de referencia a favor de lo Empresa Maria Vi-
dales Merchan, Vdo. de Damian Millan, S.A. por la cesién de su ante-
rior titelar D.2 Maria del Rosario Vidales Merchan, Vda. de Damian Mi-
lian.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos a que se
condicioné dicha autorizacién, quedando subrogado el nuevo conce-
sionario en los derechos y obligaciones de la concesion.
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Sevilla, 19 de enero de 1984.— El Directar General de Transpar-
tes, Antania Peléez Taré. : :

RESOLUCION de 20 de septiembre de 1983, de la Direc-
cién General de Transportes, por lo que se hace publica el cambia
de titllaridod de fa concesian del servicio piblico regular de trans-
porte de vigjeros por carretera-éntre Sevilla a Vereda de Valde-
zorras y Aeropuerto de Son Pabla con jHivelas V-3.269:
SE-105.

Por Resolucién de 20 de septiembre de 1983, se outorizé la trans-
ferencia de la concesion de referencio a favor de la Empresa Maria Vi-
dales Merchdn, Vda. de Damian Millén, S.A. por la cesién de su ante-
rior titular D.2 Maria del Rosario Vidales Merchén Vda. de Damign Mi-
llan.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos © que se
condicion6 dicha autorizacién, quedondo subrogado el nuevo conce-
sionorio en los derechos y obligacianes de la concesian.

Sevilla, 19 de enero de 1984.— El Director General de Transpor-
tes, Antonio Peléez Toré.

RESOLUCION de 30 de enero de 1984, de lo Direccidn
General de Transportes, por la que se hace publico el cambio de
tivlaridad de la concesién del servicio pGblico regular de transpor-
te de vigjeros por carretera entre Lora del Rio y Estacién de F.C.

de Polma del Rio, V—2.462: CO: SE-79.

Por Resolucién de 30 de enero de 1984, se autorizé la transferen-
cia de la concesién de referencio o favor de lo Empresa Ramirez y Fer-
néndez, S.Axpor la cesion de su anterior titular Molina Fernéndez, S.A.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos @ que se
condicioné dicha autorizacién, quedando subrogado el nuevo cance-
sionario en los derechos y obligacianes de la cancesién.

Sévillo, 30 de enero de 1984.— El Director General de Transpor-
tes, Antonio Peldez Toré.

RESOLUCION de 30 de enero de 1984, de la Direcdén
General de Transportes, por la que se hace piblico el cambio de
titularidad de la concesién del servicio publico regular de transpor-
te de vigjeros por carretera entre Lora del Rio y Sevilla con Hijue-

las, V-2.833: SE-91.

Por Resolucién de 30 de enero de 1984, se autorizé la transferen-
cia de la concesién de referencia a favar de la Empresa Ramirez y Fer-
ndndez, S.A. por la cesién de su anterior titular Molina Fernéndez, S.A.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos o que se
condicioné dicha autorizacién, quedando subrogado el nuevo conce-
sionario en los derechos y obligaciones de la concesién.

Sevilla, 30 de enero de 1984.— El Director General de Transpor-
tes, Antonio PelGez Toré.

4, Administracién de Justicia

JUZGADO DE DISTRITO Ne 2 DE MURCIA

EDICTO en el Juicia de Faltas nim. 453/83 AD.

Don Pedro Lopez Auguy, Juez titular del Juzgado de Distrito nom.
2 de Murcio.

Hace saber: Que en este Juzgada se tramitan autos de Juicio de
Faltas n.o 453/83 AD.,, sobre afropello con lesiones, en los cuales se ha

acardado citar a Miguel Atienza Fuentes, cuyo dltima. domicilio lo tuvo
en Barrio Nueva 3 de La Poza (Granada), y actualmente en paradero
desconocido, para que el proximo dia 10 de abril a las 1120 horas,
comparezca ante la Sala Audiencia de este Juzgado, para la celebra-
ci6n del carrespondiente Juicio de Faltas.

Y para que sirva de citacién en forma, expido el presente en Mur-
cia a treinta de enero de mil novecientos ochenta y cuatro— El Secreta-
rio.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios publicos.
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RESOLUCION de 8 de febrero de 1984, por la que se
anuncia Concurso Publico n.2 1/84 para lo adquisicién de papel
de impresion del Boletin Oficial de la Junta de Andalucia.

Se convoca concurso poblico para formalizar el siguiente contra-
to: Suminiistro de papel blanco de 70 gr./m? en formato UNE A-2 (594
x 420), conteniendo cuatro formatos UNE A—4, totalmente refilado
para su entrada en méguina impresora.

Precio Limite: 6.000.000 de ptas.

La fianza provisional seré de 120.000 ptas. (2% del presupuesto
del Concurso) y la definitiva el 4% del presupuesto de adjudicacién.

El pliego de bases de contratacién y modelo de proposicion se en-
cuentran a disposicién de los interesados en la Direccién General de

Servicios de-la Consejeria de la Presidencia, sita en ¢/ Monsalves, 8 y
10 de Sevilla, todos los dias y horos hébiles de oficina.

Las proposiciones serdn entregadas en mano en el Registro Gene-
ral de Entrada de la Consejeria de la Presidencia, hasta las 13 horas,
durante el plazo de veinte dias contados a partir del siguiente al de la
publicacién de la presente resolucién en el BO.JA.

La Mesa de Contratacién para proceder a la apertura de las pro-
posiciones se reunird en la Consejeria de la Presidencio de lo Junta de
Andalucia a las 11 horas del dia 15 de marzo 1.984.

Los anuncios seran por cuenta del adjudicatorio.

AMPARO RUBIALES TORREJON
Consejera de la Presidencio

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE POLITICA TERRITORIAL Y ENERGIA

ANUNCIO del Servicio Territorial de Mdlaga sobre solicitud
de autorizacién administraliva, aprobacién del proyecto de ejecu-
cidn y declaracion, en concreto, de utilidad poblica de la instala-
cién eléctrica que se cita.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2617 y 2619/1966,

de 20 de octubre, se abre Informacién Publica sobre el Expte.: A. T. ni-
mero 678/1950, incoado en este Servicio Territorial con objeto de au-
torizar y declarar de utilidad piblica la instalacién eléctrico siguiente:

Peticionorio: Cia. Sevillana de Electricidad, S.A.

Domicilio: Moestranzo, 4 Mdloga.

Finalidad de la instalacién: Suministro de energia o zona Noroeste
19 fase de Villanueva del Trobuco.

LINEA ELECTRICA

Crigen: Linea aérea existente Archidona Villanueva del Trobuco.
Final: Centro de Transformacién a construir.

Términos municipales afectodos: Villonuevo del Trabuco.
Tipo: Aérea.

Longitud en Kms.: 5,585.

Tensién de servicio: 25 KV.

Conductores: AAc de 54,6 y 31,10mm?.

Apoyos: Metdlicos.

Aisladores: Cadena 3 elementos.

Procedencia de los materioles: Nacionoles.

Presupuesto, pesetas: 8.9000.000.

Lo que se hoce piblico para que pueda ser examinado la docu-
mentacién presentada en este Servicio Territorial de Industria y Energia,
sito en Avda. de la Aurora s/n. Edificio Adminisirotivo de Servicios Mul-
tiples, 1.2 planta y formularse al mismo tiempo los reclamociones, por
duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de treinta dias conta-
dos a partir del siguiente ol de la publicacién de este anuncio.

Mélaga, 4 de enero de 1984.— El Jefe del Servicio Territoriol.

ANUNCIO del Servicio Territorial de Mélaga sobre solicitud
de autorizacién administrativa, aprobacion del proyecto de ejecu-
cién y declaracién, en concreto, de utlidad piblica de lo instalo-
cién eléctrica que se cita.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2617 y 2619/1966,
de 20 de octubre, se abre Informacién Piblica sobre el Expte.: A.T. no-
mero 678/1949, incoado en este Servicio Territorial con objeto de au-
torizar y declarar de utilidad poblica la instalacién eléctrica siguiente:

Peticionario: Cia. Sevillana de Electricidad, S.A.

Domicilio: Maestranza, 4 Mélaga. )

Finalidad de la instalacién: Suministro de Energia a Bda. El Cotarro
y Los Arios en Campanillas, término municipal de Méloga.

LINEA ELECTRICA

Origen: Linea existente Campanillas, Paredones.
Final: Centro de transformacién a construir.
Términos municipales afectados: Mélaga.

Tipo: Aérea. i

Longitud en Kms.: 2,901,

Tension de servicio: 20 KV.

Conductores: AAc de 54,6 y 31,10 mm2.
Apoyos: Metdlicos.

Aisladores: Codena 3 elementos.
Procedencia de los materiales: Nacionales.
Presupuesto, pesetas: 4.500.000.

Lo que se hace publico para que pueda ser examinada la docu-
mentacién presentada en este Servicio Territorial de Industria y Energia,
sito en Avda. de la Aurora s/n— Edificio Administrativo de Servicios
Multiples, 1.2 planta y formularse al mismo tiempo las reclomaciones,
por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de treinta dias
contados o parlir del siguiente al de la publicacién de este anuncio.

Mdlogo, 4 de enero de 1984~ El Jefe del Servicio Territorial.

ANUNCIO del Servicio Territorial de Mdloga sobre solicitud
de autorizacién adminisiraliva, oprobacién del proyecto de ejecu-
¢ién y dedaracion, en concreto, de utiidad piblica de la instala-
cién eléctrica que se cita.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2617 y 2619/1966,
de 20 de octubre, se abre informacién piblica sobre el Expet.: AT. nu-
mero 678/1954, incoado en este Servicio Territorial con objeto de au-
torizar y declarar de utilidad publica la instalacién eléctrica siguiente:

Peticionario: Cia. Sevillana de Electricidad, S.A.

Domicilio: Maestranza, 4 Mdlago.

Finalidad de la instalacién: Suministro de energia a zona rural de-
nominoda E! Esnite en término municipal de Comares.

LINEA ELECTRICA

Origen: Linea aéreo existente Benamargosa — Comares.
Finol: Centro de transformacién proyectado.

Términos municipales afectados: Comares.

Tipo: Aéreo.

Longitud en Kms.: 0,818.

Tensién de servicio: 20 KV.

Conductores: AAc de 54,6 mm?.

Apoyos: Metélicos.

Aisladores: Cadena 3 elementos.

ESTACION TRANSFORMADORA

Emplazamiento: Zona El Esnite.

Caracleristicas principales: Seccionador tripolar y corfocircuitos
acr.

Tipo: Intemperie sobre apoyo metélica.

Potencia: S0 KVA.

Relacién de transformacién: 20.000 +— 5%/380 — 220 V.

Procedencia de los materiales: Nacionales.

Presupuesto, Pesetas: 2.705.922.

Lo que se hace piblico paro que pueda ser examinada la docu-
mentacién presentada en este Servico Territorial de Industria y Energia,
sito en Avdo. de lo Aurora s/n. — Edificio Administrativo de Servicios
Multiples, 1.2 planta y formularse ol mismo tiempo las reclamaciones,
por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de treinta dias
contados a partir del siguiente al de la publicacién de este anuncio.

Mélaga, 9 de enero de 1984.— El Jefe del Servicio Territorial.
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ANUNCIO del Servido Teritorial de Mdlaga sobre solichud
de auforizodén administrativa, aprobacion del proyecto de ejecs-
¢ién y dedaradén, en concreto, de utiidod piblica de la instala
dén elécetrica que se dfa.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2617 y 2619/1966,
de 20 de oclubre, se abre informacién publica sobre el Expet.: A.T. no-
mero 678/1952, incoado en este Servicio Teritorial con objeto de au-
torizar y declarar de utilidad péblica la instalacién eléctrica siguiente:

Peticionano: Cla. Sevillana de Electncidad, S.A. :

Domicilio: Maestranza, 4 Mélaga.

Finalidad de la instalacién: Suministro de energla a zona rural sita
en Almayate Alto, término municipal de Vélez — Mélaga.

" LINEA ELECTRICA

Onigen: Linea aérea existente que alimenta a C.T. El Huevo.
Final: Centro de transformacién proyectado. -

Términos municipales afectados: Vélez — Mélaga.

Tipo: Aérea. :

Longitud en Kms.: 0,846.

Tensién de servicio: 20 KV.

Conductores: AFAc de 32,10 mm?.

Apoyos: Metdlicos.

Aisladores: Cadena 3 elementos.

ESTACION TRANSFORMADORA
Emplazamiento: Almayate Alto.

acr.
Tipo: Intemperie sobre apoyo metélico.
Potencia: 50 KVA. :
Relacién de transformacion: 20.000 +— 5%/380 ~ 220 V.
Procedencia de los materiales: Nacionales.
Presupuesto, Pesetas: 2.500.000.

- Lo que se hace piblico para que pueda ser examinada la docu-
mentacién presentada en este Servicio Territorial de Industria y Energia,
sito en Avda. de la Aurora s/n. — Edificio Administrativo de Servicios
Multiples, 1.9 planta y formularse al mismo tiempo los reclamaciones,
por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de treinta dias
contodos o partir del siguiente ol de la publicacién de este anuncio.

Mélaga, 9 de enero de 1984~ El Jefe del Servicio Territorial.

ANUNCIO del Servicio Territorial de Mélaga sobre solicitud
de auforizacién administrativa, aprobacién del proyecto de ejecu-
¢ién y dedarocién, en concrelo, de ullidad publica de la instala-
¢ién eléenica que se dita.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2617 y 2619/1966,
de 20 de octubre, se abre informacién publica sobre el Expet.: A.T. ng-
mero 678/1953, incoado en este Servicio Territorial con abjeto de au-
torizar y declarar de utilidad publica la instalacién eléctrica siguiente:

Peticionario: Cia. Sevillana de Electricidad, S.A.

Domicilio: Maestranza, 4 Mélaga.

Finalidad de la instalacion: Suministro de energia a nacleo de cor-
tiiadas de la zona de la Alqueria en Comares.

LINEA ELECTRICA

Origen: Linea aérea existente.

Final: CT. proyectado.

Términos municipales afectados: Comares.
Tipo: Aérea.

Longitud en Kms.: 0,876,

Tensidn de servicio: 20 KV. -
Conductores: AHAc de 31.10 mm2,
Apoyos: Metélicos.

Aisladores: Cadéna 3 elementos.

ESTACION TRANSFORMADORA

Emplazamiento: Zona La Alqueria.

Caracterfsticas principales: Seccionador tripolar y cortacircuitos
agr .
Tipo: Intemperie sobre apoyo meiélico.

Potencia: 50 KVA. ,

Relacién de transformacién: 20.000 + ~ 5%/400 - 220 V.
Procedencia de los materiales: Nacionales.

Presupuesta, Pesetos: 2.704.428.

Caracleristicas principales: Seccionador tripolar y corta circuitos -

Lo que se hace publico para que pueda ser examinada la docu-
mentacién presentada en este Servicio Territorial de Industria y Energia,
sito ‘en Avda. de la Aurora s/n. — Edificio Administrativo de Servicios
Multiples, 1.2 planta y formularse al mismo tiempo las reclamaciones,
por duplicado que se estimen oportunas, en el plazo de freinta dias
contados a partir del siguiente al de la publicacién de este anuncio.

Mélaga, 9 de enero de 1984~ El Jefe del Servicio Territorial.

ANUNCIO def Servido Territorial de Malaga sobre solictud
de autorizacién odministrativa, aprobacién del proyecto de ejecu-
cién y declaradén, en concreto, de utiidad piblica de la instala-
cién eléctrica que se cita.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2617 y 2619/1966,
de 20 de octubre, se abre informacién poblica sobre el Expet.: A.T. ni-
mero 678/1947, incoado en este Servicio Territorial con objeto de au-
torizar y declarar de utilidad piblica la instalacién eléctrica siguiente:

Peticionario: Cia. Sevillana de Electricidad, S.A.

Domicilio: Maestranza, 4 Mélaga.

Finalidad de la instalacién: Suministro de energia a zona denomi-
nada El Jaldarin en Colmenar.

LINEA ELECTRICA

Origen: Linea aérea existente (C.T. Solamio).
Final: Centro de transformacién proyectado.
Términos municipales afectados: Colmenar.
Tipo: Aérea.

Longitud en Kms.: 2,522,

Tension de servicio: 20 KV.

Conductores: A-Ac de 54,6 mmZ.

Apoyos: Metélicos.

Aisladores: Cadena 3 elementos.

ESTACION TRANSFORMADORA

Emplazamiento: El Jaldarin.

Caracteristicas principales: Seccionador tripolar y cortacircuitos
acr.

Tipo: Intemperie sobre apoyo metdlico.

Potencia: 50 KVA.

Relacién de transformacién: 20.000 + - 5%/330 — 220 V.

Procedencia de los materiales: Nacionales.

Presupuesto, Pesetas: 5.005.987.

Lo que se hace publico para que pueda ser examinada la docu-
mentacién presentada en este Servicio Territorial de Industria y Energia,
sito en Avda. de lo Auroro s/n. — Edificio Administrativo de Servicios
Moltiples, 1.9 planta y formularse ol mismo tiempo las reclamaciones,
por duplicado,que se estimen oportunas, en el plazo de treinto dias
contados a partir del siguiente ol de la publicacién de este anuncio.

Mélaga, 9 de enero de 1984.— El Jefe del Servicio Territorial.

ANUNCIO del Servido Territorial de Mdlaga sobre soliciud
de autarizacién adminisirativa; aprobacién del proyecto de ejecu-
dén y dedaracién, en concrelo, de utiidod piblica de la instala-
cén eléctrica que se dita. .

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2617 y 2619/1966,
de 20 de octubre, se abre informacién piblica sobre el Expet.: AT. ng-
mero 678/1955, incoado en este Servicio Territorial con objeto de au-
torizar y declarar de utilidad piblica la instalacién eléctrica siguiente:

Peticionario: Cia. Sevillana de Electricidad, S.A.

Donmicilio: Maestranza, 4 Mélaga.

Finalidad de la instalacién: Sustitucian del actual centro de trons-
formacién denominado El Cerro en Cortes de la Frontera.

LINEA ELECTRICA

Origen: Linea aérea existente.

Final: Centro de transformacién proyectado.

Términos municipales afectados: Cortes de la Frontera.
Tipo: Subterrénea.

Longitud en Kms.: 0,070,

Tensién de servicio: 20 KY.

Conductores: Aluminio 95 mm?,

ESTACION TRANSFORMADORA

" Emplazamiento: Proximidades del actual CT.



Pégina nim. 218

BOJA. Nim. 17

Sevilla, 17 de febrero de 1984

Caracteristicas principales: Seccionador en carga y cortacircuitos
acr. .

Tipo: Interior.

Potencia: 100 KVA.

Relacion de transformacién: 15.000 +— 5%/398 — 230 V.
Procedencia de los materiales: Nacionales.

Presupuesto, Pesetas: 2.000.000.

Lo que se hace piblico para que pueda ser examinada la docu-
mentacién presentada en este Servicio Territorial de Industria y Energia,
sito en Avda. de la Aurora s/n. — Edificio administrativo de Servicios
Multiples, 1.9 planta y formularse ol mismo tiempo las reclamaciones,
por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de treinta dias
contados a partir del siguiente al de la publicacidn de este anuncio.

Mdlaga, 9 de enero de 1984.— El Jefe del Servicio Territorial.

ANUNCIO del Servicio Territorial de Mdloga sobre soliatud
de autorizadén administraliva, aprobacién del proyecto de ejecu-
¢dén y dedaracion, en concreto, de ulilidad piblica de la instalo-
¢idn eléctrica que se dita.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2617 y 2619/1946,
de 20 de octubre, se abre informacién pablica sobre el Expet.: AT. no-
mero 678/1956, incoado en este Servicio Territorial con objeto de au-
torizar y declarar de utilidad piblica la instalacién eléctnca siguiente:

Peticionario: Cia. Sevillana de Electricidad, S.A.

Domicilio: Maestranza, 4 Mdlaga.

Finalidad de la instalacién: Suministro de energia eléctrica a Cani-
llas de Aceituno.

LINEA ELECTRICA

Origen: Linea aérea existente.

Final: Centro de transformacidn proyectado.
Términos municipales afectados: Canillas de Aceituno.
Tipo: Aérea.

Longitud en Kms.: 0,274.

Tensién de servicio: 20 KV.

Conductores: A-Ac de 31,10 mm?.

Apoyos: Metdlicos.

Aisladores: Cadena 3 elementos.

ESTACION TRANSFORMADORA

Emplazamiento: Canillas de Aceituno.

Caracteristicas principales: Seccionador en carga y cortacircuito
ac.r.

Tipo: Interior.

Potencia: 100 KVA.

Relacién de transformacion: 20.000 +— 5%/398 — 230 V.

Procedencia de los materiales: Nacionales.

Presupuesto, Pesetas: 3.499.161.

Lo que se hace piblico para que pueda ser examinada la docu-
mentacién presentada en este Servicio Territorial de Industria y Energia,
sito en Avda. de la Aurora s/n. — Edificio Administrativo de Servicios
Mdltiples, 19 planta y formularse al mismo tiempo las reclamaciones,
.por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de treinta dias
contados a partir del siguiente al de la publicacién de este anuncio.

Mdlaga, 10 de enero de 1984.— El Jefe del Servicio Territorial.
ANUNCIO del Servicio Territorial de Mdlaga sobre solicitud

de autorizadén administrativa, aprobacién del proyecto de ejecu-
cion y dedaracién, en concreto, de utiidad publica de la instala-
¢ibn elécirica que se cito.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2617 y 2619/1946,
de 20 de octubre, se abre informacidn publica sobre el Expet.: A.T. ng-
mero 678/1959, incoado en este Servicio Territorial con objeto de au-
torizar y declarar de utilidad poblica la instalacidn eléctrica siguiente:

Peticionario: Cia. Sevillana de Electicidcd, S.A. :

Domicilio: Maestranza, 4 Mélaga.

Finalidad de la instalacién: Suministro de energia a Bda. Bermejo
de Alora con sustitucion de instalaciones existentes.

LINEA ELECTRICA

Origen: Linea aérea existente.

Final: Centro de transformacién proyectado y unién con lineas
existentes.

Términos municipales afectados: Alora.

Tipo: Aérea.

Longitud en Kms.: 1.548,

Tensién de servicio: 20 KV. )

Conductores: A-Ac de 54,6 (1.358 m) y A-Ac de 31,10 mmZ.
(190 m).

Apoyos: Metdlicos.

Aisladores: Cadena 3 elementos.

ESTACION TRANSFORMADORA

Emplazamiento: Bda. Bermejo. .

Caracterfsticas principales: Seccionador tripolar y cortacirevitos
a.cr.

Tipo: Intemperie sobre apoyo metdlico.

Potencia: 100 KVA.

Relacidn de transformacion: 10.000 +— 5%/380 — 120 V.

Procedencia de los materiales: Nacionales.

Presupuesto, Pesetas: 5.615.000.

Lo que se hace piblico para que pueda ser examinada la docu-
mentacion presentada en este Servicio Territorial de Industria y Energia,
sito en Avda. de la Aurora s/n. — Edificio Administrativo de Servicios
Mudltiples, 1.9 planta y formularse al mismo tiempo las reclamaciones,
por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de ftreinta dias
contados a partir del siguiente al de la publicacién de este anuncio.

Mélaga, 10 de enero de 1984~ El Jefe del Servicio Territorial.

ANUNCIO de! Servicio Territorial de Granada sobre renun-
cia parcial de permiso de investigacién minera,

El Servicio Territorial de la Consejeria de Politica Territorial y Ener-
gia de Granada, Hace Saber; que con fecha 26 de enero de 1984, ha
sido aceptada la Renuncia Parcial del Permiso de Investigacién denomi-
nado «Temple» Nim. 30.009, extendiéndose la nueva designacién so-
bre una superficie de 59 cuadriculas mineras.

Lo que se hace piblico de conformidad con lo estipulado en el
Arfe. 102 del Reglamento General para el Régimen de la Mineria, no
admitiéndose nuevas solicitudes sobre la superficie renunciada hasta
que no sea convocado el concurso a que se refiere el articulo 39 de la
Vigente Ley de Minas.

Granada, 3 de febrero de 1984.— El Jefe del Servicio Territorial,
Rufino de la Rosa Rojas.
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NOTA: Enviar a: Servicio de Publicaciones y B.O.J.A. ,
JUNTA DE ANDALUCIA

Apartado de Correos 100.000 L 0
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SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION

NOMBRE
DIRECCION
LOCALIDAD
PROVINCIA TELEFONO
Deseo (1) —Suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformi-
renovar la suscripcién .. .
dad con las condiciones establecidas.
(1) Téchese lo que no proceda Sello o firma
FORMA DE PAGO
LIEFECTIVO FECHA —————Ipts
[ ] TALON NOMINATIVO FECHA Ne — BANCO Pts

[ ] GIROPOSTAL FECHA Ne Pts

NORMAS PARA LA PUBLICACION DE ANUNCIOS
EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

El Boletin Oficial de la Junta de Andalucia ha publicado en el ne 41 de 24 de mayo de 1983, la Or-
den de 17 de mayo de 1983, de la Consejeria de la Presidencia, que aprueba la tarifa a aplicar por la pu-
blicacién de anuncios en dicho Boletin, Al objeto de hacer compatible en lo posible, por un lado, el cumpli-
miento de lo dispuesto en la Orden citada en cuanto a la necesidad de efectuar el pago de los anuncios
con antelacién a la publicacién, y por otro, la mayor rapidez y brevedad en su divulgacion, es por lo que
procede establecer las siguientes normas:

1e. Con caracter general, todos los anuncios que se envien para su publicacién en el B.O.J.A. son de
pago. El Organismo, Entidad o particular que estime que un determinado anuncio o texto debe ser gratuito,
deberd justificarlo e indicar la norma en que se contemple su exencién.

29. Todo Organismo, Entidad o particular que envie un anuncio para su publicacién en el BO.JA. de-
berd indicar en el escrito de remisién el nombre, direccién y a ser posible el teléfono de la persona o Enti-
dad que se compromete a realizar el pago.

3. Recibido el anuncio, el Servicio de Publicaciones y B.O.J.A. determinaré el precio, que se comunica-
r4 seguidamente al anunciante del modo més répido posible. Ei pago del precio podré hacerse en efectivo,
por cheque nominativo o por giro postal.

49, Una vez recibido el pago del anuncio en el B.O.J.A. o constancia documental de haberse enviado,
se procederd a la publicacién del anuncio en el tiempo més breve posible.
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ColecciSNn TEXTOS LEGALES

Primeros numeros aparecidos:

1. Reglamento del Boletin Oficial de la Junta de Andalucia.

2. Ley General de la Hacienda Publica de la Comunidad Auténoma de Andalucia.
3. Ley del Gobierno y la Administracién de la Comunidad Auténoma de Andalucia.

4. Ley de Organizacién Territorial de la Comunidad Auténoma de Andalucia

@ Encuadernados en formato UNE A5L (148 x 210).
e Precio de cada ejemplar: 200 pts.
e Pedidos a: SERVICIO DE PUBLICACIONES Y BOJA

Apartado de Correos 100.000
SEVILLA

e Forma de pago: Giro postal o talén nominativo conformado a nombre de
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

Apartado de Correos nim. 100.000 — SEVILLA




